
5 errores legales  
más comunes  
al crear una empresa



Muchos emprendedores al formalizar su negocio, suelen 
repetir un patrón de equivocaciones que te resumo en este 
documento. 

Mi propósito como co-founder de Tally es ayudarte para que 
no cometas estos errores y logres ahorrarte: tiempo, dinero e 
inclusive conflictos. 

Antes de contarte las fallas más comunes, recuerda que el acta 
constitutiva es el documento legal que marca el nacimiento de 
la empresa. Los estatutos (o datos) del acta son las reglas del 
juego o acuerdos que van a guiar tu proyecto. 

Te comparto esta lista de errores más comunes en el proceso 
de constituir una empresa:



Elegir el tipo de sociedad  
mercantil equivocado.

Copiar estatutos de otra empresa.

La sociedad mercantil es una entidad legal que representa a agrupaciones  
de personas que se han organizado para combinar sus recursos  
y esfuerzos en función de un fin común lucrativo. Existen diferentes tipos  
de sociedades, entre las más comunes:

• S.A.P.I. de C.V. (Sociedad Anónima  
Promotora de Inversión)

• S.A. de C.V. (Sociedad Anónima  
de Capital Variable)

Si quieres saber cuál es la que más le conviene a tu negocio, encuentra  
un cuadro comparativo en la segunda parte de esta guía 

Depende del tipo de sociedad que elijas, tu empresa estará habilitada  
o no para realizar diferentes actividades. Por ejemplo, levantar capital  
y tener mayor flexibilidad en la compra y venta de acciones. 

Algunos emprendedores, por la necesidad de resolver este trámite rápido 
para comenzar a operar, copian los estatutos de otra empresa muy 
diferente. Y esto puede perjudicar al proyecto a corto o largo plazo. 

No todas las actas constitutivas de las empresas son iguales. Cada 
documento tendrá características únicas dependiendo del tipo de 
empresa de la que se trate. Por ello, te recomiendo plasmar estos 
estatutos con la asesoría de un abogado. 

01.

02.



No definir claramente las 
obligaciones y aportes de cada socio.

No acordar los términos  
de salida de los socios

Cada una dependerá del tipo de sociedad y capital invertido. Algunos 
ejemplos de los deberes son: 

• Realizar aportes de capital en el plazo previsto
• Hacer reembolsos en caso de una reducción de capital o abandono  

de la sociedad. 
• Ser leales a la sociedad y someterse a la voluntad de la mayoría. 

Es muy importante fijar cada una de las reglas del juego. Así como 
también, crear mecanismos de solución de controversias. 

Al arrancar un nuevo proyecto, todos los socios están entusiasmados  
y comprometidos. Sin embargo, esta situación puede cambiar con el 
tiempo y alguno podría querer abandonar la empresa. O también, puede 
ocurrir que por diferencias se elija excluir a un socio. 

Para ambos escenarios, es necesario prepararse con una estrategia  
de salida que contemple restricciones en la transmisión de acciones. 

03.

04.



No registrar la marca

Algunos emprendedores suelen confundir el proceso de constitución de 
la empresa con el registro de marca. Y estos son dos trámites diferentes:

El primero consiste en legalizar tu negocio e incluye la denominación o 
razón social. Y, el segundo, al registrar tu marca tienes el derecho a su 
uso exclusivo  
y el de concederle a terceros el derecho a utilizarla.

Además, el proceso de constituir una empresa se realiza ante la 
Secretaría de Economía, el Registro Público de Comercio y el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT); mientras que el registro de marca 
se realiza ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). 
Es decir, ambos trámites corresponden a entidades gubernamentales 
diferentes. 

05.

* Si estás viendo esto en un Smartphone te recomendamos voltear  
el dispositivo para la siguiente dispositiva.
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Requisitos para crear una empresa
Si ya sabes cuál es el tipo de sociedad ideal para tu negocio y estás listo 
para constituir tu empresa, conoce los requisitos para iniciar: 

Identificación oficial vigente de cada uno de los socios

Constancia de Situación Fiscal con CIF

01.

02.

Consiste en una clave única de registro que sirve para identificar a todas las 
personas que realizan una actividad económica.

Comprobante de domicilio a nombre de cada socio

Acta de matrimonio e identificación oficial vigente del cónyuge

03.

04.

Aplica solo en caso de que alguno de los socios esté casado.

• Debe tener una antigüedad máxima de 2 meses desde su fecha de emisión  
para que sea válido.

• Este documento puede ser un recibo de teléfono fijo, luz, agua o estado de cuenta 
bancario.

• Es importante que contenga todas las páginas y sin tachaduras, enmendaduras  
o haber borrado datos personales.



¡Quiero seguir ayudándote! 

Como co-founder de Tally, me dedico a hacer el camino más 
fácil a los emprendedores como tú. Entiendo que el área legal 
puede ser complicada para algunos. Por eso, espero que este 
listado sea muy útil y logres consolidar tu empresa con éxito. 

Si estás en búsqueda de un aliado legal para constituir tu 
empresa o registrar tu marca, puedes contactarnos por 
Whatsapp para seguir acompañándote en este camino de 
emprender. 

Pablo Rocha, Co-founder de Tally



Tally®, el aliado legal que necesita  
tu negocio.

Ayudamos a emprendedores a obtener su acta 
constitutiva de manera rápida y segura.

A través de nuestra plataforma facilitamos todo 
el proceso de crear una empresa de forma 
digital, así nuestros clientes logran ahorrar 
tiempo y dinero. 

Si estás interesados en constituir tu negocio en 
México con Tally, puedes contactarnos a través 
de los siguientes canales:

www.tallylegal.io

@tally.legal

Tally Legal

Tally Legal

+52 1 56 3636 0083


